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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 20/11/2025 14:34
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
          Servicio de Recursos Humanos 
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EDICTO 

 
 

                                                                                                                                                                                                          
           Por la Alcaldía-Presidencia, se ha dictado Decreto  N.º 2025DEG018760 de  
fecha 19/11/2025 de   RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 

DEL PUESTO DE JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y PARTIDAS RURALES (1631) DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALICANTE POR 

EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN APROBADO POR ACUERDO DE LA JGL 
09/09/2025 por el que se acordó la adscripción del  siguiente empleado municipal al  
siguiente puesto de trabajo. 
 

 
         1. D. Álvaro Crespo Giner al puesto de Jefe/a de Departamento de Participación 
Ciudadana y Partidas Rurales (1631). 

     
 

        Lo que se publica en cumplimiento de lo que establece el art. 115.2 de la Ley 
4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.  
 
 
      Contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución y ante el mismo órgano que la 
ha dictado, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante o, a su elección, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el interesado 
su domicilio, quedando limitada dicha elección a la circunscripción del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. Todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estimara conveniente. 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


